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Ilmo. Sr. Director' general de Industrias y Mercados en Origen
, de Product¡os Agrarios:

MINISTERlüDE AGRICULTURA. .

22073 RESOLUCION de la Del$ga,ciJn Provincial de Se
gavia por la que se hace pública la caduci4ad del
p.ermisó 'de irwestigación que se cita.

L~~I~gaciónPro~cial de~ Minister~o de Industr~ en Se
gavia hace saber-qué', ha sido caducado, por' renuncia del ínte~
resado, el 'Siguiente P,ermisode investíga.ción minera:

Número, 87Z; nombre,~ «Riaza"; mineral, hierro y aluminio;
hectáreas, 4.895; -términos municipales, Riaza Valvieja. Be-
cerril, Madriguera y otros. .- '

Lo que se,' hace' públi-co declarando franco el terreno com~
prendido en su petimetra, excepto para su.sta·ncias raervadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes ~ast&
que sea ·c;:onvocado el, concurso a qu¡:l se 'refieren los artículos
53 y 64 de' la Ley'lie .M.inas de 21 de julio de Uñ3.

Segovia, 1 'Ele: agosto' de 1974.-El Dote..B'ado provincial,. P. D.,
el. ~eni..o Jefe de la S;cción de' Mims, Paulino Gutiérrez
del "Campo. ~.

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la- que se
declara comprendida en Zona de ,Preferente Locali,
za.ción lndu.<¡tridl Agraria la. modernilpeión de la
planta de desmanWado y empaquetado de- ptata
nos d~ la Cooperativá Comarcal del Campo ..Unión
de Cosecheros de Ea Palma.. '(COPALMAJ, empla.
z,[Lda ·en San Andrés y Sauces-isla de La PalFJ'w
(Santa Cruz de TenerifeJ, .y se aprueba el pro
':!ecto definitivo, •

OROON de 18 de octubre de 1974 por la que se.
deetara comprendida en Zona de. Preferente Locali
zq-ción lJUiUSltrial Agraria la instalactán de: una bo·
dega. de Crianza de vinos en Mota del C.uervo
Cuenca) por _lndustria-s Palacios, S. A ... , y se
prueba el proyecto definitivo,

Ilmo. S¡',: De conformidad con la propuesta elevarla por esa
Dirección General de· Industrias y MercadoS' en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por «Industrias
Palados" s, A,~, para instalar una. bodega de crianza devi-nos
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ORDEN de' 18 de octubre de' '1974 por la que se
antJla la caUficacién de industria compre.ndiá en
Zol'ta de Preferente Localización lndustria~-Agraria

que se concedió a la' industria de aserrioa insta·
lar en Algeciras (Cádíz) por ..Comercial Exporta·
dora Maderera del Sur, S. k,. (CEMASURJ..

Ilm& Sr.: De. conformidad con la p·ropu-esta ele~ada por esa
Direccló>1 General de Industrias y Mercados en Origen de Pro·
ductos Agrarios,. "

Este 1-.1inl.:::terio ha tenido 8. bien disponer anular Ja caHfi
cació'n de"industria comprendida en Zlma de Preferente Localiza
ción Industr:i~.Agrariaque, por Orden 'de este·Ministerio de 27
da felirero de 1970, se concedió a la industria de aserrío a ins
.talar E!'n AIgeciras 1Cá:diz) por "Comercial E..xportadora. Made
rera del Sur, S. A ... (CEMASUR), por haber transcurrido sobra
damente el plazo concedido para la presentación de la dbcu--
mentación requerida en la mencionada Orden. •

'Lo que comunico a V._I. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de octubre ae 1974.-P. D .. el Director general de

IndustrIas y Mercados en Qr:igen ~e Productos. Agrario~, Juan
Ba.utista Serra Padrosa. <

Irmo. Sr. Director geaéral de Industr1as y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

Ilmo. Sr,: De confoim~dad con la propuesta. elevada por psn
Dirección Ganeral de Industrias ,y Mere'ados de Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada plW la Cooperativa

-Comarcal del Campo ~Unión de Cosecheros: de La Palma~

(COPALMAl para modernizar su planta de desmanillado y em
paquetado de plátanos emplazada en San Anljrés y Sauces·isla
de La Pahna (Santa- Cruz de Tenerife), acogiéndo~ a lbs bene
ficios púivistos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y.de
acueroo con lo dispuesto en la Ley 152/1fJ63, de 2 de dicienibre.
'Sobre Industnas de Interés 'Preferente y demas disposiciones
dictadas para su ejecución y dcsarrotlo. ....

Este Mi'nist"erio ha tenido tt bien disponer:

1. Declarar a la mod,erniz-ac!ón de la planta de dE'!"maJ1jlh~do

y empaquetado de plátanQs de la Cooperativa. Comarcal del
C'mpo ..Unión de Cosecheros oe La Palma" (COPALMA) com

~ pl'cnl,iida en Zona de Pl"Cférente LocaH7.ución Industrial Agraria,
por cumpHr.. ;as cOlJ.diciones y.re<luisitos que señala el DecrE'.to
2392/1972, de 18 de agosto.

2. IncluIrla en el grupo A de los señalados en le, Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediendo los benefi
cios de la preferencia en la obtencíón del créditobficiaI y 'la
libertad de ~mortizaciói' durante el primer quinquenio. ..

3: La totalidad do la actividad industri-al "de .,referencia
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente LoceJizt:'.-
ción .!niustrial Agraria, ,

4. Aprobar el. proyecto defin1tJvo de..la modern~ación, con
1m presupuestl.T de invers¡(m do trescientas sesenta y cinco _mil
ciento diecisiete (365.117) pesetas,

La' c.:uantia máxima d8 13. subvención Jierá de setenta y tres
mil veintitré: 173.023") pesetas.

5, Conceder. un ulaw d(? seis illbes V4fa la terminación de
la modernización, plazo que se, cántara a partir d~ la acepta·
ción 'por tos interesadps de la pn,sente rosolu~tón.

Lo que comunico a V. L pHr~ 'su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. ,

,Madrid, 18 de octubre de 19'Z4.-'P. D., el Director general de
Industrias ~l Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de' Industrias y I'vkrcadós en Origen
de Prodtlctos Agrarios,

RÉSOWCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se au.toriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalacíón eléctr~cq que
se cfta.

ORDEN de 18 de octubre. de 19-74. por la que Sft
aprueb<:i el pro)ltx:to' actualizado de la cenO·al le·
chera que don Nicol~ Marcos Marcos tiene adjudi
cada pamel 'abastecimiento de Pontevedra, (capi
talJ 'Y otros Municipios de la provincia;

. IllJl?,: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada .por· esa
DlrecClon· General sobre petición formulada por don' Nicolás
Marcos Marcos•. para. que' se apT)lebe el proyecto actualizado
d~ la centra! lechera q'ije 'tiene adjudicada para el abasooci~
~lentQ del área de 'sumip.istro integrada por Pontevedra {ca·
pitaD y otrOt· Murucipios de la prbvincia,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto por 'el que se
actualiza las inversiones .p~gramadas de la central leohera que'
para el 'abas~cimiento del área de suministro integrada por
Pontevedra (capital) y otros Municlpios de la provincia tiene
adjudicada' don Nicolás Marcos Marcos.

Lo qUe co-eunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde' ~ V. 1, muchos, afios.
Mad~d, 18 'de octubre de 1974.--:-P,· D., el Director· general de

Indu~tnas y Mercados, en Orygen de. Productos Agrarios, Juan
Bautista- Sena Padrósa,
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Cumplidos lo trámites-reglamentar:os en el expediente nú
mero 38.209, incpado en esta Delegación Provincial a in!>tancia
de "Hicfroeléctrlca de Trubia, S. A.", ko~omicilio en General
Yagtie. 4, Ovi-edo), solícita'ndo lwtorización y declaración de,.uti
lidad pública, a'los efectos de la impqsición de servidu.mbre de
paso d¡l la insta~acjón eléctrica cuyas caractedsticas técnicas
pr.incipales SOi1. las siguientes~·

Línea €te.rica aérea de 1.020 metros de longitud, a 20 KV"
formada pbr'conductores L.&c40 y apoyos metitJjCGS, Tiene su Or1-"
gep (lO la subestación de Proaza y final en las proxi mídades del
cemen~eril} de Proaza

Esta Delegación Provincial, en cumplím:ento de lo dispuesto
e'n los Th:~.;retos 2617 y'2el9/l.B66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 1.8. de márzo; Decreto 1775/967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
TensIón de 28-de novi~mbre delB68; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den mipisterialde 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar la
insta!MJlÍón -eléctrica :solicitada-y declarar la utilidad pública de
la misma '8 los efectos de la impoSición de la gervid\lmbre de
paso, en lás condiciones, alcance y limitaciones oue'establece
el' Regla~ento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/
196'6.

Parael desarrollo y ejecuciÓ'n de la instalación el titular dé
la misma deberá seguir los trámites se:ñalados en el .capitulo IV
del Decreto 2617/1966. .

Oviedo, 16 de octubre -de 1971,-E1 Delegado provincial,
Amando Sáez Segredo--'-3'.713-D.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

llmo,; Sres.~ Visto el expediente- elevado por el Instituto
Nacíonal de Urbanización y teniendo en cuanta las consideracio~
nes 'que se formul,an por el referido Organismo en su propuesta
de 3fI de septiembre de 1974,

Este Ministerio, en usp de las atribuciones conferidas en cl
a'ttü::ulo 3.". párraf.o 2," del Decr.to 63/1968, de lB de enero,
y la dü¡posición final tercera del Decreto· 1994/1972, de 13 de·
julio, ha acordado apro.'l)ar elproyoc:to de expropiación del
polígono ~Cerro de San. Cristóbal" (arteria de suministrQ de
agua), sito en término· municipal de Yallaqolid, de, conformidad
con- la citada propuesta que !>e da por incorporada al texto
de esta resolución, sirviéndole ¡;le motivación, por un -importe
de ochocientas catorce mi) cuatrocientas tre. (814A03) pesetas,
según l~t distribucIón que obra en el misma. '

Juntamente con esta resolución, ?como parte de ella, deberá
darse traslado a los ip.teresados de la.ndicada proJluesta Y de
los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a 'efect<;ls
de trámite de notifícació~

LO que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 5 de octubre de 1974,-P. D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

lImos Sres. Director general de Urbanismo y Director-Ge¡"en le
del Instituto Nacional de Urba.nización.

•

en MotlJ, del Cuervo re.uenca], acogiéndose a los heneficios
establecidos en' el DE,creto 2392/1972. de 18 de agosto, Y de
acuerdo COl). lo dispuesto ~n la I::;ey 152/1963", de 2 de diciembre,
'sl,..bre Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y- de:sarrollo,

Este Mi.I:tisterio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a J.a. instalación de la bodega de crianza de vinos
en Mota del' Cue'rvo (Cuenca) por ..Industrias Palacios, Socie
dad Anónima,. comprt;'ndida en Zona de preferent.e Lo<:,a~ización

Industrial Agraria, por cumplir las condiciones y reqUIsItos que
señala el DeGreta 2392Y1972, de 18' de agosto.

2.' Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5· de: marzo de 1965,·· exceptuando elbenefi~

cío de la expropiación .forzosa de terreno~, por no haberse soli~

-- citadO'. '
3, La totalidad de la ·instalación de referencia queda --com·

prendida dentro de la Zona d~ Preferente Localización Indus-
trial Agraria. ' :,

4: Aprobar el proyecto definitivo d13 la instalación proyec
tada cuyo presupuesto de inversión, a efectos de iubvencíón,
asciDnde. a dos millones ()chocientas setenta y siete mil ciento
ochenta y dos pesetas con cincuenta y tres céntimos (2.B77.182,53).
, La cuantía de la subvención ascenderá. como maximo a

quinientas setenta y cinca mil cuatrocientas treinta y seis
(57.5.138) pesetas.

5. Conceder un pla:?o de tres meses para la· iniciación de las
obras y de. ocho meses para su terminación,. plazos ambos,que
se contaran a partir de la fecha de acePtación por los intefe
sados de la presente Resolución.<

La- que comunico a V, 1: para su. conocimiento y efectos.
DiO'S guardé a V.- 1. '
Madrid, 18 de ~octubre de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

UID:::'. Sr, Director general de Industrias y Mercados e'n Oi-igen
de Productos Agrarios,

22079 ORDEN de 5 de octubre de 1974 por la que se
aprueba el proyecto de expropiación del polígono
«Cerro de San Cristóbal.. (arteria de suministro de
ag¡wJ, HitO en el término municipal de Valladcl:id.

•
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ORDEN de 23 de octubre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada ·por. el T"ribunal Su¡jremoen el rec14t~
so contencio80~adininistratwo número ·500.651 inter
puesto por· qon Eduardo Gareta Beltrán 'y otros.

Ijmo. Sr.:' Habiéndose dictado par la Sala 'Quinta de) Tribu
nhl Supremo con fecha 6 de abril de 1974 sentencía firme en
el recurso contenCioso~administrativonúmero 500.651, interpuesto
por don Eduardo García Beltrán y otros sobre trienios; senten
cia-cuya parte dispositiva dice así:-

«F~llam9S:·Que debe.mo~ deséstí~ar y desestimamos la causa
de inadmisibilidad alegada por. la Administración,' y entrando a
conocer d'el fondo del aSJ-lnto e11 el recurso interpuesto por don
Edúardo García Beltrán, don' Manuel Manz.ano Sánchez, dan
Manuel Sanz Cameda, don Antonio Martín Andrés. dan Marcial
Puras Peña•. don Carmelo Fetnández Cámara.- don Valentín
Montero Pérez don Julián Carcía Muñoz•. don Francisco Ortega
las Santas, don 'Carmelo Carda Pascual, don .Antonio Martíne.z.
Naveso. don Jasé Antonia de Manzanos· Hernández,· don. Angel
Huélamo Martín. dan Adolfo Can::íá Castro, don Jo:¡é 'stlnjuán
Zapico, don Rafael Bron~t Santas, don Alfredo Pérez Castra, don
Fernando Ortega López, don Jaime Andrés Cortés Soriano, dan
José Luis Sanchez Ciria, don Fernando Roblés Lillo. don Antonio
Romo Hita y don Fernan~ Navarro Martínez, declaramog que
las Resoluciones de la Dirección General Chll Instituto. de Coloni
zaciónde veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y'ocho
y de veinticinco de marzo de mí! novecientos ·setenta y unó,
que, confirmaron· la p.nterior y limitaron lqs efectos de Ja peti~

ción de los" interesados; sobre la cuantía. de sus trienios, por
servidos prestados como eventuales, y en la' esca.la aex.tinguir
de dicho Organismo; a' partir de uno 'de enero ~e mil novecien
tos sesenta y ocho, nQ son conformes a derecho, p'or lo que las
anulamos, declarando el derecho de los recurrentes a' que las
trienios correspondientes a, los mismos tengan efectividad desde
el día l1no de enero de mil novecientos sellenta y cinco, conde
na,ndo aJ, Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
a quo lesabone los quiquenios y trienios. durante el .período- de
la fecha indicada de. uno de julio de mil hovecientos sesenta 'Y
cinco a treínta y uno de diciemore .de mil novecientos sesen
ta y siete. en la misma cuantía. que los fijados para el perso~

nal de plantilla, deduciendo lo yapercíbido en función. de mil
pesetas an1;1ales como premio de antigüedad, efectuando para ello.
las necesarias operaciones. desestimal\do la petición de. intere
ses· de la demanda; todo ello sin hacer expresa imposición de
costas~, .

Este, Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo q,ue comunico a V .. I.
Dios guarde aV. I. muchos' años.
1I.,1adrid, ,23 de octubre de 1974.-'P. D., el Subsecretario, José

Carefa Gutíérrez,

llmo Sr. Subsecretario-del Departarrl"ento.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbani
zación Sobre liberación de las fincas números 7,
24, 25, 26. 27 y. 28 del poligono «Granja. del Pas", de
Sabadell. propiedad de «Inmobiliaria Social Valle
sa:na, S. A.o> ([NSOVfSA),.

Visto el expediente instruído a. instanciáde rlon Isidro y don.
J.oSé Berane.ra Saborit, en representación< de ",Inmobili!ria· So
cial Vallesaná, S. A.-. UNSOVASA), sobre liberación de las fin'
cas números 7, 24. 25, 26,27 Y 28 del polígoIlo "'Granja del Pas",
de'Sabadell;

Resultando que por Decreta de 22 de fulio de 1967, publicado
en el ..Boletín Oficial. del Estado" de 10 de 'octubre siguiente.
se aprobó-la t'eHmítaCión del poHgono de eXPropíación ",Cranía
del Pas", de Sabadell y Santa María_ de Barbará, limitado con
posteriorid~d al primero de los términos~municipalescitadOf;, y
que la tasación conjunta fué aprobada, a s:u vez, por· Orden
ministerial de 22 de julio de 1969. Entre las fincas afectadas por
la actuación figuran las siguientes;

A. Pieza de tierra viñá de perLenenncia a lá hereda¿ Font
del Pia. que perteneció al 'término de Santa María de·Barbe.rá
y ac:Lualmente corresponde al de Sabadell, míde6 h~táreas 71
áreas 6 centiáreas 68 decimetros cuadrados. Lindante; Norte, con
terreno de ,.Inmobiliaria Pascual' Pons S. A.-., y de la c.aja de
Ahorros de Sabaeell; Sur, con terranos de Felio Gambús y viu~
'da de :peix; Este, con terrenas de «Urbanizaciones Sabadell,
Sociedad Anór.lima". y da '«Inmobiliaria Pascual Pons, S. A.»,·y
Oeste, con esta última y con via del ferrocarril,

Inscrita a favor de INSOVASA en el Registro de la Propiedad
.de Sabadell al tomo 1./)04, libro 47 de Barbará, folio 67, fin
ca' 1.581, inscripcíón 2." En térmíno de Sabadéll, antes fe Santa
Ma.ria de Barbará.

B. Porción de terreno, de cabida 7.762,26 metros cuadrados,
en la que existe una bóvila can .variqs hornos y un pozo de ,a.gu~,

Linda: Norte, con finca. de ",RlUter¡ S, L.'" Y con «Inmob~l1arla
Pons', S. A.,,; Sur, con finca de:-viuda de Puig y de AntOniO Or~
gillés; Este. con la misma .Imbobiliaria Pons, S. A .... y oeste.
con finca de don J'ose Baranera Saborit. .. ¡

lnsél'its a favor de INSOVASA en el Registro de la Pro~

piedad de Sabadell al tomo 1.212, libro 68 de Barbará,folio 33,
finca nümero 2.871, inscripción 2." .

Según certificación de la Delegación de ~ac~enda de.Barce·
lona, Administrac~ón.de ImpuestQs Inmoblliano.s,. SeCCIón .~e
Contribución Terntonal Urbana, TNSOVASA es titular de "n
solar en Saba.dell, de 96.720 metro currados, incluído en la Jun
ta Mixta B-77 de dicho municipio, Ley 41/1964;

Resultando que la'representación de IHSOVAS~~ en diver~.
sos escritos solicitó la liberación de las fincas refendas, al am
paro de lo 'dispuesto en el Decreto de 26' de noviembre de ¡~g,
i promulgado el Decreto 45811972, de 24 de ~e.brero..s?bre libe
ración r'e· expropiaciones urbanísticas, la Entl.c!"ad solic~tan~e, de
confunnidad con ]0 prevenido en. ladisposiclOn ttansltona, de-


